
	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	15642/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados

	[bookmark: _Hlk80706940]
	Recurrente:
	

	
	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Metepec

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez





	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	[bookmark: _Hlk102682258][bookmark: _Hlk98849459]15642/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados

	
	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Metepec

	
	Comisionada Ponente:
	[bookmark: _Hlk104241680]Sharon Cristina Morales Martínez



[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del cinco de julio de dos mil veintitrés.
VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 15642/INFOEM/IP/RR/2022, 15643/INFOEM/IP/RR/2022, 15644/INFOEM/IP/RR/2022, 15645/INFOEM/IP/RR/2022, 15646/INFOEM/IP/RR/2022, 15647/INFOEM/IP/RR/2022, 15649/INFOEM/IP/RR/2022, 15650/INFOEM/IP/RR/2022, 15651/INFOEM/IP/RR/2022 y 15652/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por una persona de manera anónima, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Metepec, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
ANTECEDENTES
I. De las Solicitudes de Información
El siete de septiembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, mediante de los cuales requirió, lo siguiente:
	[bookmark: _Hlk113533669]Folio 
	Solicitud 

	[bookmark: _Hlk102395122]04320/METEPEC/IP/2022
	“Todos los recibos de nómina de todo el personal del ayuntameinto del mes de agosto2022” (Sic)

	[bookmark: _Hlk136974541]04319/METEPEC/IP/2022
	“Todos los recibos de nómina de todo el personal del ayuntameinto del mes dejulio 2022” (Sic)

	04318/METEPEC/IP/2022
	“Todos los recibos de nómina de todo el personal del ayuntameinto del mes de Julio 2022” (Sic)

	04317/METEPEC/IP/2022
	“Todos los recibos de nómina de todo el personal del ayuntameinto del mes de junio2022” (Sic)

	04316/METEPEC/IP/2022
	“Todos los recibos de nómina de todo el personal del ayuntameinto del mes de mayo 2022” (Sic)

	04314/METEPEC/IP/2022
	“Todos los recibos de nómina de todo el personal del ayuntameinto del mes de marzo 2022” (Sic)

	04315/METEPEC/IP/2022
	“Todos los recibos de nómina de todo el personal del ayuntameinto del mes de abril 2022” (Sic)

	04313/METEPEC/IP/2022
	“Todos los recibos de nómina de todo el personal del ayuntameinto del mes de febrero 2022” (Sic)

	04312/METEPEC/IP/2022
	“Todos los recibos de nómina de todo el personal del ayuntameinto del mes de enero 2022” (Sic)

	04311/METEPEC/IP/2022
	“Todos los recibos de nómina de todo el personal del ayuntameinto del mes de enero 2022” (Sic)


MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
[bookmark: _Hlk92389056][bookmark: _Hlk98335778]II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el siete de septiembre de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó el requerimiento el contenido de la información al servidor público habilitado que estimó competente, a fin de colmar las solicitudes de acceso a la información pública.

III. Prorroga
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, el veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, en atención a lo establecido en el artículo 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO solicito una prórroga de 7 días hábiles, para dar contestación a las solicitudes de información, en los términos siguientes:
“…Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
METEPEC, ESTADO DE MEXICO, SEPTIEMBRE DEL 2022. ASUNTO: EL QUE SE INDICA A QUIEN CORRESPONDA P R E S E N T E. Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53, fracción VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito notificarle la ampliación del plazo por siete días hábiles, aprobado por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, mediante la quincuagésima cuarta sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2022. Por lo anterior, se adjunta el acta del comité No CT/MET/EXT-54/2022. Sin más por el momento quedo a sus órdenes. ATENTAMENTE GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO…”
IV. Respuesta del Sujeto Obligado
El diez de octubre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información, que de manera simultánea adjunto el archivo denominado “4311 a 4320_2022.pdf”, que contiene el Oficio DA/05732/2022, signado por el Director de Administración, el cual  procedió a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos y se informa que la entrega de la información solicitada via SAIMEX sobrepasa las capacidades técnicas, humanas y administrativas; de igual manera con fundamento en lo dispuesto por el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, toda vez que del análisis de las características de las solicitudes de información resulta conveniente la acumulación y el trámite unificado de estas al advertir la conexidad de causa y que todas versan sobre una misma función al requerir la siguiente información: Lo anterior derivado de que la información solicitada correspondiente a los recibos de nómina de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto constituyen un cumulo de documentos de un volumen considerable (más de 22,000 fojas útiles por uno de sus lados, cuyo archivo electrónico tiene un peso mayor a los 4,500 MB (cuatro mil quinientos) lo que sobrepasa el peso máximo que soporta el SAIMEX imposibilitando su entrega por esa vía, y que además requiere procesamiento y revisión para verificar si contiene información que deba ser clasificada como confidencial y/o reservada, descargarla o escanearla según sea el caso, cuya entrega y procesamiento sobrepasa las capacidades técnicas administrativas y humanas de esta Unidad Administrativa. Se precisa que el personal que atiende los requerimientos relacionados a solicitudes de acceso a la información es reducido ya que al día de hoy se cuenta con una persona adscrita a la Dirección encargada de realizar el proceso de búsqueda de la información, ya que atendiendo al periodo solicitado la misma se encuentra resguardada en el archivo de trámite (cuya búsqueda es extenuante y exhaustiva), hacer el extracto de la misma, escaneo, analizar caso por caso la documentación que se encuentra dentro de los expedientes, derivado de que el 80% de la información contenida en los recibos pudieran contener datos personales, que hacen a la persona identificable y que por lo tanto requieren contar con el tiempo suficiente y la concentración para ser tratados, además se necesita realizar la versión pública de los documentos contenidos, así como, los cuadros de clasificación respectivos y solicitar al Comité de Transparencia sesione para la aprobación de las versiones públicas.
En caso de escoger la modalidad de copias simples o certificadas, se deberá cubrir el costo respectivo por su reproducción.
En caso de escoger la modalidad de entrega digital, y privilegiando la gratuidad de la entrega de la información, el solicitante deberá llevar el dispositivo electrónico en el que se le proporcionará y/o grabará la misma. 
En caso de seleccionar la modalidad de consulta directa, el solicitante deberá presentarse en las oficinas de la Dirección de Administración ubicadas en José María Morelos 228, Barrio de Santa Cruz, CP. 52140, en Metepec, Estado de México, bajo el siguiente, el cual adjunta distas fechas para la consulta de los recibos de nómina.”
V. Del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk94635182]Inconforme por las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO, el dieciocho de octubre de dos mil veintidós, se interpusieron los Recursos de Revisión, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expedientes anotados al rubro, en el que señaló el particular los siguientes agravios, a saber:

	Recurso de Revisión
	Acto impugnado
	Razones o motivos de inconformidad

	15642/INFOEM/IP/RR/2022
	“niega la información” (Sic)
	“No se entrega la información solicitada” (Sic)

	15643/INFOEM/IP/RR/2022
	“siempre niega la información la unidad de transparencia quien se ve que es una persona ineficiente y que ocultga la información que es pública.” (Sic)
	“opacidad y la negativa de la información.” (Sic)

	15644/INFOEM/IP/RR/2022
	“siempre niega la información la unidad de transparencia quien se ve que es una persona ineficiente y que ocultga la información que es pública, por lo que es necesario que el Organo de control del infoem imponga las medidas por que se ve que es con dolo la negativa.” (Sic)
	“niega la información y la opacidad.” (Sic)

	15645/INFOEM/IP/RR/2022
	“siempre niega la información la unidad de transparencia quien se ve que es una persona ineficiente y que ocultga la información que es pública, por lo que es necesario que el Organo de control del infoem imponga las medidas por que se ve que es con dolo la negativa.” (Sic)
	“Niega la infromación por opacidad.” (Sic)

	15646/INFOEM/IP/RR/2022
	siempre niega la información la unidad de transparencia quien se ve que es una persona ineficiente y que ocultga la información que es pública, por lo que es necesario que el Organo de control del infoem imponga las medidas por que se ve que es con dolo la negativa. “” (Sic)
	“negativa de la información que es pública.” (Sic)

	15647/INFOEM/IP/RR/2022
	“siempre niega la información la unidad de transparencia quien se ve que es una persona ineficiente y que ocultga la información que es pública, por lo que es necesario que el Organo de control del infoem imponga las medidas por que se ve que es con dolo la negativa.” (Sic)
	“negativa de la información por opacidad.” (Sic)

	15649/INFOEM/IP/RR/2022
	“siempre niega la información la unidad de transparencia quien se ve que es una persona ineficiente y que ocultga la información que es pública, por lo que es necesario que el Organo de control del infoem imponga las medidas por que se ve que es con dolo la negativa.” (Sic)
	“niega la información por opacidad.” (Sic)

	15650/INFOEM/IP/RR/2022
	“siempre niega la información la unidad de transparencia quien se ve que es una persona ineficiente y que ocultga la información que es pública, por lo que es necesario que el Organo de control del infoem imponga las medidas por que se ve que es con dolo la negativa.” (Sic)
	“niega la información por opacidad” (Sic)

	15651/INFOEM/IP/RR/2022
	“siempre niega la información la unidad de transparencia quien se ve que es una persona ineficiente y que ocultga la información que es pública, por lo que es necesario que el Organo de control del infoem imponga las medidas por que se ve que es con dolo la negativa.” (Sic)
	“niega la información por opacidad que es publica” (Sic)

	15652/INFOEM/IP/RR/2022
	“siempre niega la información la unidad de transparencia quien se ve que es una persona ineficiente y que ocultga la información que es pública, por lo que es necesario que el Organo de control del infoem imponga las medidas por que se ve que es con dolo la negativa.” (Sic)
	“niega la información por opacidad” (Sic)


VI. Del turno del Recurso de Revisión
El dieciocho de octubre de dos mil veintidós, los Recursos de que se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a través del SAIMEX, así: 
	Comisionado  
	Recursos de Revisión

	Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez
	17542/INFOEM/IP/RR/2022, 17547/INFOEM/IP/RR/2022 y 17552/INFOEM/IP/RR/2022

	Comisionada María del Rosario Mejía Ayala
	17543/INFOEM/IP/RR/2022

	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña
	17544/INFOEM/IP/RR/2022 y 17549/INFOEM/IP/RR/2022

	Comisionado Presidente José Martínez Vilchis
	17545/INFOEM/IP/RR/2022 y 17550/INFOEM/IP/RR/2022

	Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega
	17546/INFOEM/IP/RR/2022 y 17551/INFOEM/IP/RR/2022


a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha  veinte, veintiuno, veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, se acordaron las admisiones a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los correspondientes Informes Justificados.
b) Acumulación de los Recursos de Revisión
[bookmark: _Hlk109159636][bookmark: _Hlk113397243]Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Trigésima Novena Sesión Ordinaria de fecha cuatro de noviembre de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 15642/INFOEM/IP/RR/2022, 15643/INFOEM/IP/RR/2022, 15644/INFOEM/IP/RR/2022, 15645/INFOEM/IP/RR/2022, 15646/INFOEM/IP/RR/2022, 154647/INFOEM/IP/RR/2022, 15649/INFOEM/IP/RR/2022, 15650/INFOEM/IP/RR/2022, 15651/INFOEM/IP/RR/2022 y 15652/INFOEM/IP/RR/2022.
c) Informe Justificado
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX de los expedientes materia del presente asunto se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, éste no realizó manifestaciones algunas; así mismo, EL SUJETO OBLIGADO rindió sus informes Justificados, el 31 de mayo de 2023, misma que se pusieron  la vista del particular el 21 de mayo del mismo año, en el cual se advierte que se trata del acta de la Sexagésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia en el cual hace el cambio de modalidad a consulta directa, así como, el oficio INFOEM/DGI/480/2023, signado por el Titular de la Dirección General de Informática en el cual hace de conocimiento  que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 4500 MB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema SAIMEX.
[bookmark: _Hlk97138918]d) Ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión
El seis de diciembre de dos mil veintidós, se acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fechas cuatro de noviembre de dos mil veintidós, seis de diciembre de dos mil veintidós y el cuatro de julio de dos mil veintitrés, se acordaron los cierres de instrucción de los Recursos de Revisión, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, en razón de que las claves de acceso al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) son personales e irrepetibles a lo cual se tiene certeza que se trata del mismo particular.
TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los recursos de revisión 15642/INFOEM/IP/RR/2022, 15643/INFOEM/IP/RR/2022, 15644/INFOEM/IP/RR/2022, 15645/INFOEM/IP/RR/2022, 15646/INFOEM/IP/RR/2022, 154647/INFOEM/IP/RR/2022, 15649/INFOEM/IP/RR/2022, 15650/INFOEM/IP/RR/2022, 15651/INFOEM/IP/RR/2022 y 15652/INFOEM/IP/RR/2022 acumulados, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)
De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
Conforme a lo anterior, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.
CUARTO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fue interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO  notificó las respuesta a las solicitudes de acceso a la Información Pública, el día diez de octubre de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del once al treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de octubre de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se presentó el día dieciocho de octubre de dos mil veintidós este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
QUINTO. Procedibilidad. 
Este Instituto considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, derivado que los Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpusieron de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentados los Recursos de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.
Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.
Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó las solicitudes de acceso a la información pública que ahora se impugnan.
Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve los presentes Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental.
SEXTO. Estudio y análisis del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Es necesario precisar, que para el estudio de los presentes Recursos se analizaran de acuerdo a las siguientes consideraciones de hecho y derecho que a continuación se exponen:
Primero, es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO es competente para generar, recopilar, administrar, manejar, procesar, archivar o conservar la información solicitada, derivado de que éste ha asumido la misma, ya que en Respuesta adjunto diversos documentos solicitados. 
Por lo que, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, aceptó que es información que genera, posee y administra, en el ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
A fin de corroborar lo anterior, es preciso señalar que EL RECURRENTE solicitó:
	Folio 
	Solicitud 

	04320/METEPEC/IP/2022
	“Todos los recibos de nómina de todo el personal del ayuntameinto del mes de agosto2022” (Sic)

	04319/METEPEC/IP/2022
	“Todos los recibos de nómina de todo el personal del ayuntameinto del mes dejulio 2022” (Sic)

	04318/METEPEC/IP/2022
	“Todos los recibos de nómina de todo el personal del ayuntameinto del mes de Julio 2022” (Sic)

	04317/METEPEC/IP/2022
	“Todos los recibos de nómina de todo el personal del ayuntameinto del mes de junio2022” (Sic)

	04316/METEPEC/IP/2022
	“Todos los recibos de nómina de todo el personal del ayuntameinto del mes de mayo 2022” (Sic)

	04314/METEPEC/IP/2022
	“Todos los recibos de nómina de todo el personal del ayuntameinto del mes de marzo 2022” (Sic)

	04315/METEPEC/IP/2022
	“Todos los recibos de nómina de todo el personal del ayuntameinto del mes de abril 2022” (Sic)

	04313/METEPEC/IP/2022
	“Todos los recibos de nómina de todo el personal del ayuntameinto del mes de febrero 2022” (Sic)

	04312/METEPEC/IP/2022
	“Todos los recibos de nómina de todo el personal del ayuntameinto del mes de enero 2022” (Sic)

	04311/METEPEC/IP/2022
	“Todos los recibos de nómina de todo el personal del ayuntameinto del mes de enero 2022” (Sic)


[bookmark: _Hlk95325364]Mediante respuesta del SUJETO OBLIGADO a través de su servidor público habilitado el Director de Administración, quien procedió a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos y se informa que la entrega de la información solicitada vía SAIMEX sobrepasa las capacidades técnicas, humanas y administrativas; de igual manera con fundamento en lo dispuesto por el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, toda vez que del análisis de las características de las solicitudes de información resulta conveniente la acumulación y el trámite unificado de estas al advertir la conexidad de causa y que todas versan sobre una misma función al requerir la siguiente información: Lo anterior derivado de que la información solicitada correspondiente a los recibos de nómina de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto constituyen un cumulo de documentos de un volumen considerable (más de 22,000 fojas útiles por uno de sus lados, cuyo archivo electrónico tiene un peso mayor a los 4,500 MB (cuatro mil quinientos) lo que sobrepasa el peso máximo que soporta el SAIMEX imposibilitando su entrega por esa vía, y que además requiere procesamiento y revisión para verificar si contiene información que deba ser clasificada como confidencial y/o reservada, descargarla o escanearla según sea el caso, cuya entrega y procesamiento sobrepasa las capacidades técnicas administrativas y humanas de esta Unidad Administrativa. Se precisa que el personal que atiende los requerimientos relacionados a solicitudes de acceso a la información es reducido ya que al día de hoy se cuenta con una persona adscrita a la Dirección encargada de realizar el proceso de búsqueda de la información, ya que atendiendo al periodo solicitado la misma se encuentra resguardada en el archivo de trámite (cuya búsqueda es extenuante y exhaustiva), hacer el extracto de la misma, escaneo, analizar caso por caso la documentación que se encuentra dentro de los expedientes, derivado de que el 80% de la información contenida en los recibos pudieran contener datos personales, que hacen a la persona identificable y que por lo tanto requieren contar con el tiempo suficiente y la concentración para ser tratados, además se necesita realizar la versión pública de los documentos contenidos, así como, los cuadros de clasificación respectivos y solicitar al Comité de Transparencia sesione para la aprobación de las versiones públicas.
En caso de escoger la modalidad de copias simples o certificadas, se deberá cubrir el costo respectivo por su reproducción.
En caso de escoger la modalidad de entrega digital, y privilegiando la gratuidad de la entrega de la información, el solicitante deberá llevar el dispositivo electrónico en el que se le proporcionará y/o grabará la misma. 
En caso de seleccionar la modalidad de consulta directa, el solicitante deberá presentarse en las oficinas de la Dirección de Administración ubicadas en José María Morelos 228, Barrio de Santa Cruz, CP. 52140, en Metepec, Estado de México, bajo el siguiente, el cual adjunta distas fechas para la consulta de los recibos de nómina.”
Inconforme por las respuestas EL RECURRENTE interpuso los presentes Recursos de Revisión, realizando los siguientes agravios, que en su contenido medular refiere la negativa de la información. 
Luego, es conveniente mencionar que, en fecha veintiséis de mayo de dos mil veintitrés, este Órgano Garante, requirió al Sujeto Obligado vía correo electrónico para que en un plazo no mayor a tres días[footnoteRef:1], informara, de ser el caso, la imposibilidad de poder cargar la información en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con la debida motivación y atender a las opciones que a continuación se mencionan, y tal como se advierte de lo siguiente: [1:  “Código de Procedimientos Administrativos del Estado De México

Artículo 124.- La autoridad administrativa llevará a cabo, de oficio o a petición de particulares, los actos de tramitación adecuados para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos sobre los que deba basarse la resolución del procedimiento.”] 

· Solicitar ante la Dirección General de Informática de este Instituto consulta de incidencia de la capacidad (MB) de la información que debe subirse al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) o;
· Remitir el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en el cual se apruebe el cambio de modalidad atendiendo de manera particular las solicitudes materia del presente asunto.
Hecha la salvedad que antecede, se advierte que, el 31 de mayo de 20323, se recibió mediante correo electrónico, la siguiente información por parte del SUJETO OBLIGADO para desahogar el requerimiento de mérito.
[bookmark: _Hlk138253244]65. 65-EXT-2022.PDF (10,2 MB): Contiene el Sexagésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia en donde se aprueba el cambio de modalidad para la entrega de la información mediante copias simple, certificadas o consulta directa, tal y como se advierte a continuación:
[image: ]
[image: ]
INCIDENCIA INFO…RIMIENTO- ADMN.pdf: Contiene el Oficio INFOEM/DGI/480/2023, emitido por el Director General de Informativa del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, donde describe que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 4500 MB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema SAIMEX.
Abierta la etapa instrucción, el particular no realizo manifestaciones, así como tampoco ofreció pruebas o alegatos; por su parte, EL SUJETO OBLIGADO presento sus Informes Justificado, pues se trata de las mismas documentales desahogadas mediante el correo y descritas en los párrafos anteriores.
En ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico conformado en el SAIMEX, de los Recursos de Revisión materia del presente estudio, por lo que derivado del análisis realizado por este Órgano Garante, se concluye en lo siguiente de acuerdo a las siguientes consideraciones de Derecho y hecho:
Por lo que, derivado de dicha respuesta se advierte que en el Acta del Comité de Transparencia, y la incidencia de la Dirección de Informática de este Órgano Garante la cual refiere las manifestaciones vertidas, de manera fundada y motivada en la que aprueban el cambio de modalidad.
Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…” (Sic)

Criterio que nos permite señalar que surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y cuenta con la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” (Sic)

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada con el acto de autoridad, pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Acorde con lo anterior, es de señalar que EL SUJETO OBLIGADO refirió desde respuesta primigenia la imposibilidad tecnológica y administrativa para entregar los archivos requeridos por el particular en dicho sistema.
También cabe resaltar que desde respuesta primigenia dio el nombre de la unidad administrativa así como del servidor público que le atenderá, la fecha, hora de entrega, de tal manera que se advierte que funda y motiva las razones suficientes para el cambio de modalidad en la resolución respectiva del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, de conformidad con lo establecido en el artículo 49, fracción XII[footnoteRef:2], de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sin embargo, es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los archivos sean entregados por la modalidad señalada por el particular. [2:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
XII. Emitir las resoluciones que correspondan para la atención de las solicitudes de información;
(…)”
] 

Por lo que de esa manera justifica el cambio de modalidad para la entrega de información a consulta directa (in situ), pues al ser requeridos a este supuesto es dable señalar que EL SUJETO OBLIGADO fundó y motivó correctamente el cambio de modalidad, por tanto, no se tiene por afectado el derecho de acceso a la información pública del particular.
Es de señalar que el Órgano Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otros, ha considerado que no resulta suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros. 
Es importante señalar que desde respuesta primigenia así como las manifestaciones vertidas en Informe Justificado, EL SUJETO OBLIGADO argumentó la incapacidad técnica para la entrega de información vía SAIMEX.
En ese contexto, cabe recordar que el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que cuando la información implique un análisis, estudio o procesamiento de documentos, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del SUJETO OBLIGADO, deberá poner la información a disposición del Solicitante en copias simple, certificadas o consulta directa, el propio SUJETO OBLIGADO acreditó la incapacidad técnica y administrativa, sin embargo, por lo que hace a la incapacidad humana, esta una causa que se actualiza pues de conformidad con las documentales que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, le fue proporcionado en respuesta al RECURRENTE  el acta de la Sexagésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia en donde se aprueba el cambio de modalidad para la entrega de la información mediante copias simple, certificadas o  consulta directa.

Por lo anterior, cabe traer a contexto lo que se encuentra establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 164, que versa de la siguiente forma: 
“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.” (Sic)
Sirva como apoyo de lo hasta aquí relatado, el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:
“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”
Así, tal y como lo refiere el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios –citado en párrafos anteriores- prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. 
Sin embargo también es de advertir que la información no pudo ser entregada o enviada en la modalidad elegida tal y como lo refirió en respuesta primigenia EL SUJETO OBLIGADO, es por ello que, se acredito que ofreció otra u otras modalidades de entrega, además de la opción de consulta directa (in situ). 
Así, tal y como es nuestro caso, una vez justificado el impedimento, EL SUJETO OBLIGADO debió ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita el correcto acceso a la información, como la entrega de la misma en formatos distintos al elegido por el particular; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.
(Énfasis añadido)
Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atender la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando EL SUJETO OBLIGADO justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan.
En tal sentido y a fin de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública, cabe precisar que se tiene justificado el cambio de modalidad, sin embargo no fueron ofrecidas otras modalidades de entrega (refiriendo únicamente por medio de consulta directa IN-SITU) razón por la cual este Órgano Garante, determina MODIFICAR la respuesta y ordenar al SUJETO OBLIGADO realizar la entregar de la información peticionada por EL RECURRRENTE, en versión pública, sin embargo para tal cumplimiento se deberá privilegiar ofrecer otras modalidades de entrega tales como, ligas electrónicas, o en su caso, USB y/o disco compacto, aunado a que existe la posibilidad de ofrecer envío mediante correo certificado, copias simples o certificadas sin embargo estos últimos tendrían un costo, de tal manera que EL SUJETO OBLIGADO en apertura a ofrecer dichas modalidades deberá informárselo al RECURRENTE para que en caso de que así lo decida, sea la parte interesada quien proporcione los referidos medios electrónicos procurando en todo momento la entrega de información de manera gratuita.
Por otro lado, no escapa de la óptica de este Órgano Garante, que EL SUJETO OBLIGADO otorgó al solicitante solo un día para la consulta del cumulo de información peticionada; lo que fue restrictivo en cuanto al tiempo de consulta de la información, además que dicho plazo ya transcurrió a la fecha de la presente resolución, razón por lo cual, se ordena que sea proporcional a la información peticionada, el plazo con el que deberá contar EL RECURRENTE para consultar la información, lo anterior en términos de lo señalado por el segundo párrafo del artículo 166 de la Ley de la Materia que señala: 
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 
La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles. Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información. Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 
Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información” 
(Énfasis añadido)
Conforme a lo expuesto, este Instituto tiene certeza de que la información solicitada excede las capacidades de las unidades administrativas en cuestión, para atender la solicitud, por el medio requerido por el particular.
Así las cosas, es conveniente invocar lo establecido en el Capítulo X de Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, respecto a la consulta directa, que reza así:
“CAPÍTULO X 
DE LA CONSULTA DIRECTA 
Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 
Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra. 
Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información. 
Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 
I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida; 
III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso; 
IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos;
V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno; 
VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como: 
a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa; 
b) Equipo y personal de vigilancia;
c) Plan de acción contra robo o vandalismo; 
d) Extintores de fuego de gas inocuo; 
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar;
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y 
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. 
VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y
VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 
Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia. 
El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos. 
Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto. 
Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información. 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.”
Por lo anterior, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, acreditó la imposibilidad, técnica, establecida en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para validar el cambio de modalidad a consulta directa, sin embargo, los agravios resultan fundados, puesto que tal y como ya fue expuesto, faltaron opciones por brindarle al RECURRENTE para acceder a la información peticionada.
Agregando a todo lo que antecede, es preciso enfatizar que EL SUJETO OBLIGADO deberá atender lo establecido en el artículo 166 de la Ley de Transparencia Local, precepto legal que la letra señala: 
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles.

Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información.

Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento.

Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información.” 
(Énfasis añadido)

Por lo anterior, es necesario precisar que, para el cumplimiento de esta resolución, EL SUJETO OBLIGADO contara con un plazo establecido de 60 días, señalado en dicho precepto legal, mismo plazo que deberá computarse posterior a la notificación de la presente resolución, para que con ello, pueda atenderse en sus términos.
Por otra parte EL SUJETO OBLIGADO podrá proporcionar otras modalidades para de la entrega de la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); preferentemente electrónicas como Disco Compacto, o un dispositivo de almacenamiento o incluso copias simples o certificadas si se acredita la imposibilidad de entregarlas en medio electrónico, todo esto, previo pago de los  derechos correspondientes o de manera gratuita para el caso de que los particulares proporcionen los dispositivos electrónicos cuando la información se entregue en CD, DVD o USB.
Derivado de lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer del conocimiento al Particular que la información estará disponible por un plazo mínimo de sesenta días naturales, a partir de la fecha en que ponga a disposición de EL RECURRENTE la información, en términos del segundo párrafo del artículo 166 de la Ley de  Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Si dentro del transcurso del término señalado en el párrafo anterior, el Particular obtiene la información, EL SUJETO OBLIGADO debe remitir a este Instituto, por conducto de la Secretaría Técnica del Pleno, el acuse de recibo de la información del Particular; sin embargo, si una vez fenecido el plazo, el solicitante no acudiera por los documentos ordenados, EL SUJETO OBLIGADO, mediante acuerdo dará por concluida la solicitud y podrá, de ser el caso, realizar la destrucción del material en el que se reprodujo, situación que también deberá informar a este Instituto, por el mismo conducto.
Ahora bien, con relación a la versión pública de la información de la que se ordena su entrega, en términos del artículo 143, fracción I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 
En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley; es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades de los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información; así como, para la elaboración de versiones públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
Así, respecto de los documentos que EL SUJETO OBLIGADO ha de entregar en versión pública, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información personal de los servidores públicos, como lo es (de manera enunciativa más no limitativa), el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave única de Registro de Población (CURP), clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM), los descuentos que se realicen por pensión alimenticia o deducciones estrictamente personales o de cualquier índole siempre que, no se encuentren relacionados con los impuestos o las cuotas por seguridad social, número de cuenta o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de dichas personas.
Por cuanto hace al RFC de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir, la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave, la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad con documentos oficiales.
Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el INAI, que dice: 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)
De lo anterior, se desprende que el RFC se vincula al nombre de su titular, lo que permite identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, en consecuencia determinar la identificación de dicha persona para efectos fiscales; por lo que, constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4°, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la CURP, constituye un dato personal, que tiene como fin llevar registro de cada a cada una de las personas que integran la población del país, se tiene como sustento los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.” 
(Énfasis añadido)
Ahora bien, la CURP está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; y un digito verificador, que garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el INAI, a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. ” (Sic)
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que la CURP se encuentra vinculada al nombre y apellidos de la persona, lo que permite identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social, está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, estos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario, con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.
Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” 
En atención a lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.
No obstante, esta Autoridad reitera que EL SUJETO OBLIGADO deberá entregar la información requerida en versión pública y someterse a un proceso de desvinculación, en armonía con los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, de conformidad con el estudio que ya se abordó ampliamente en líneas anteriores.
Al mismo tiempo, EL SUJETO OBLIGADO deberá testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

No escapa de la óptica de este Instituto que dentro de la información que se ordena se puede encontrar información relativa a los elementos operativos del cuerpo de seguridad pública, por lo que el otorgar el acceso al nombre y cargo de policías operativos, podría comprometer la integridad de los mismos, de conformidad con lo que establece el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; (…)” (Sic)
En este contexto, este Pleno considera que dar a conocer los nombres de servidores públicos que realizan funciones en materia de seguridad, tal como es el caso de los policías, los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos; así, dicha información puede ser utilizada para vulnerar la vida, seguridad o salud de dichos elementos, incluso la de sus familias o entorno social, demás, de que aumenta el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales e intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones de los policías municipales, lo cual causaría una vulneración a la seguridad municipal.
En ese sentido, el proporcionar el nombre de los elementos policiales operativos del SUJETO OBLIGADO, pone en riesgo de manera directa la vida y la seguridad de dicho servidor, siendo obligación de la Institución protegerla en todo momento para salvaguarda de sus integrantes.

Lo anterior adquiere razón toda vez que la información solicitada hace identificable a los integrantes de seguridad pública, ya que permite que su identidad pueda determinarse de manera directa, pudiéndose ocasionar riesgos por la posible utilización y difusión de la información por grupos delictivos. 
Asimismo, existe la posibilidad de que personas ajenas a la Institución, utilicen la información para sorprender a la ciudadanía y realicen extorsiones telefónicas al amparo de usurpar la identidad de algún servidor público encargado de la seguridad pública; o que integrantes de organizaciones criminales los contacten para presionar en entregar información, como por ejemplo, la relacionada con investigaciones, nombres de integrantes que participan en los operativos e incluso documentación emitida por EL SUJETO OBLIGADO, colocando en inminente riesgo la vida de todos los integrantes, menoscabando así las actividades de prevención del delito y combate a la delincuencia. 
Así como el artículo 6º Constitucional por un lado garantiza el derecho de acceso a la información, por otro lado, el derecho a la vida y la seguridad de las personas se encuentran protegidos por la Declaración Universal de los Derechos Humanos en su artículo 30. Bajo este contexto es necesario confrontar ambos derechos fundamentales, cuyo ejercicio en este caso particular es por lo que es necesaria la ponderación de ambos para que uno de ellos sea ejercido en la mayor medida posible.

El dar el nombre de los servidores públicos operativos del SUJETO OBLIGADO pone en riesgo sus vidas y seguridad, ya que pueden ser identificarles, provocando que se utilice la información para amenazar, intimidar o extorsionar al integrante.
El riesgo de perder la vida, la seguridad o la integridad se encuentra presente y es de mayor gravedad que la negativa de acceso a la información solicitada, la divulgación de la información, puede generar un daño desproporcionado o innecesario, lo cual debe evitarse en la medida de lo posible, frente a aquella que se solicita. Es de interés público y socialmente relevante la protección a la vida y seguridad de todas y cada una de las personas sobre cualquier otro derecho fundamental, por lo que se debe proteger a quienes trabajan y ayudan al logro de la seguridad pública. 
En ese mismo contexto, resulta pertinente establecer que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales suscritos por el Estado mexicano en materia de Derechos Humanos, establecen que el derecho a la vida y la seguridad personal son los bienes supremos tutelados por los gobiernos, esto quiere decir, que no existe derecho alguno por encima de la vida y la seguridad personal. El derecho al acceso a la información, tutelado en el artículo sexto de nuestra Carta Magna, no es absoluto per se, toda vez que su objetivo es facultar a las personas a tener acceso a la información que les permita conocer cómo funcionan los órganos de gobierno, como parte fundamental de todo Estado democrático; dicho derecho permite a las personas tener una participación activa en la toma de decisiones de los gobernantes y a su vez, funciona como un ejercicio de fiscalización para supervisar las actividades que realiza el Estado. 
Por lo que, el derecho a la vida y seguridad nacional tiene una-primacía que el derecho al acceso a la información, por lo que el bien jurídico a salvaguardarse primordialmente, es la vida y la seguridad de los servidores públicos encargados de la seguridad pública. 
Al respecto, cabe hacer mención que el artículo 81 fracción III de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente:
“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 
…
III. La relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;” 
(Énfasis añadido)
Argumento que se fortalece con lo estipulado en el criterio número 6-09, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, antes (INAI), el cual refiere:
“Criterio 6-09
Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes” (Sic) (Énfasis añadido).
En conclusión, la clasificación del nombre y cargo del personal operativo del personal de Seguridad Pública Municipal si es procedente; no así, la clasificación de información de mandos medios, superiores y administrativos aún y cuando estos correspondan a la mencionada área, derivado de la alta responsabilidad inherente al cargo que ostentan. Entonces, si se trata de personal de mando medio y superior, así como personal administrativo del área en comento, es información que, en apego al principio de máxima publicidad debe ser proporcionada al particular. 
Por otro lado, EL SUJETO OBLIGADO determinará proceder con la clasificación de los nombres y cargos de los servidores públicos operativos de seguridad pública, la cual procederá en aquellos servidores públicos que realicen funciones operativas y/o sustantivas como lo es la investigación y persecución de delitos en sus diferentes manifestaciones.
Derivado de lo anterior, es importante señalar que el artículo 4° de la Ley de Seguridad del Estado de México prevé que la función de seguridad pública se realizará, en los diversos ámbitos de competencia, por conducto de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia, de los responsables de la prisión preventiva y ejecución de sentencias, de las autoridades competentes en materia de justicia para adolescentes, de las instancias encargadas de aplicar las infracción administrativas, y de las demás autoridades de las instancias encargadas de aplicar las infracciones administrativas.
En ese contexto, el artículo 6, fracciones XI y XII de dicho ordenamiento jurídico, establece los siguientes conceptos:
· Instituciones Policiales: Son los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, detención preventiva, centros de arraigo y en general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal. 
· Instituciones de Seguridad Pública: Instituciones Policiales, Procuración de Justicia, Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.
Conforme al ordenamiento legal antes citado, se puede advertir que el área de seguridad pública del SUJETO OBLIGADO, es una institución de seguridad pública, pues tiene como atribución principal resguardar el orden público y la paz social, la prevención de delitos y la inhibición de manifestaciones de conductas antisociales. 

Por su parte, el Instructivo de llenado del Formato “Personal de Seguridad Pública”, del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, establece que los elementos operativos de seguridad pública, son aquellos que desempeñan funciones de campo (policiacas, especializadas o equivalentes y que no desempeña funciones de mando), entre los cuales, se encuentra la Policía Municipal.
Además, que las Instituciones Policiales, se conforman del personal administrativo, que son los trabajadores de apoyo (chofer, personal de mantenimiento, servicios generales y área secretaria); así como, el personal de mando (alto, medio y superior), que es aquel que realiza funciones de dirección, coordinación y supervisión, por lo cual, corresponde a aquel que tenga trabajadores a su cargo. 
Por lo anterior, se puede observar que el área de seguridad pública, tiene dos clases de servidores públicos, por una parte, los operativos (policía municipal) y por otra, los administrativos, de apoyo y personal de mando, los cuales no necesariamente realizan funciones operativas. 
En esa tesitura, es importante destacar que en cuanto a la información relativa a los elementos operativos del cuerpo de seguridad pública, se debe reservar el nombre y cargo de estos servidores públicos por encuadrar en una excepción y por tanto debe ser objeto de un proceso de reserva de la información, para no hacer identificable al titular de tal dato personal. 

Es importante mencionar que la causal de reserva antes señalada, puede ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con la diversa del artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo Tercero y Trigésimo Tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.
Finalmente, en razón de lo anteriormente expuesto, éste Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas; motivo por el cual, este Órgano Garante determina MODIFICAR las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO en las solicitudes de acceso a la información que dieron trámite al presente Recurso de Revisión, para que de esta forma se realice la entrega de la información peticionada por EL RECURRRENTE, en versión pública, privilegiando ofrecer otras modalidades de entrega tales como, ligas electrónicas, o en su caso, USB y/o disco compacto, copias simples o certificadas aunado a que existe la posibilidad de ofrecer envío mediante correo certificado, sin embargo esto último tendría un costo, de tal manera que EL SUJETO OBLIGADO debe ofrecer otras modalidades mismas que deberá informarle al RECURRENTE para que en caso de que así lo decida, sea la parte interesada quien proporcione dichos medios electrónicos y la entrega de la información sea gratuita.
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
[bookmark: _Hlk138253581]PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del CONSIDERANDO SEXTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de acceso a la información que dio origen a los Recursos de Revisión 15642/INFOEM/IP/RR/2022, 15643/INFOEM/IP/RR/2022, 15644/INFOEM/IP/RR/2022, 15645/INFOEM/IP/RR/2022, 15646/INFOEM/IP/RR/2022, 154647/INFOEM/IP/RR/2022, 15649/INFOEM/IP/RR/2022, 15650/INFOEM/IP/RR/2022, 15651/INFOEM/IP/RR/2022 y 15652/INFOEM/IP/RR/2022 acumulados, se ORDENA que en términos del CONSIDERANDO SEXTO de esta Resolución proporcione al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:
“A efecto de que, ponga a disposición, en todas las modalidades que permita la documentación, tales como, en un vínculo electrónico,  disco compacto, dispositivo de almacenamiento, consulta directa, copias simples o certificadas con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado, previo pago de los derechos correspondientes a los recibos de nómina de todo el personal del Ayuntamiento de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto de 2022.
Para tal situación, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), deberá indicar el mecanismo y/o procedimiento que tendrá que seguir el RECURRENTE, para acceder a la documentación, es decir, los pasos para realizar el pago de derechos, en caso de ser procedentes, y la manera de obtener la información como domicilio de la Unidad de Transparencia, días y horarios de atención, así como el nombre del servidor público que le atenderá. Además, deberá señalarle que podrá acceder de manera gratuita a la información si proporciona el medio electrónico y recoge la información en la Unidad de Transparencia.”
Debiendo notificar al RECURRENTE el acuerdo de clasificación de la información que emita el comité de transparencia, con motivo de la versión pública.
TERCERO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/CCC
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